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ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

AMELIA, AMELIASA S. A. 

AUMENTO DE CAPITAL : US $ 600 DOLARES 

AMERICANOS 

Ya Yo Ya Ya Ya Yo Yo Yo Yo Yo Yo Yo 

Ya Yo Yo 

En la ciudad de 

Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día lunes 

veintiocho de Mayo del año dos mil uno; ante mí, 

DOCTOR  LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, 

Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

comparece el señor CHING LONG HUANG HONG, en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía _CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A., 

conforme consta en el nombramiento con el 

cual acredita su personería e intervención — y 

debidamente autorizado para este acto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

cuyos documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes.- El señor compareciente es de 

nacionalidad china, domiciliado en esta Ciudad 

de Machala, mayor de edad, capaz para



  

La leslio Castella Talamayer 
Plalario — Clninto 

MHaehola > EZ as 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

doy fe, con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, que para 

su otorgamiento me presentan la minuta que 

copio, a continuación: === 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

Aumento de Capital de la Compañía Compañía 

CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A., al tenor siguiente: - 

Ta PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 
   

  

16 

z 

y 

3 

de esta escritura, el señor CHING LONG HUANG HONG, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía 

Compañía CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A.,. 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

7 Misma, celebrada el diecisiete de Mayo del dos mil 
= sa 
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A 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- UNO) Por escritura 

pública autorizada por el Notario  Undécimo de 

Guayaquil Abogado Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 

veintiséis de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y tres se constituyó la Compañía Compañía 

CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A., la que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías e



De Postea Cartilla Talamayor 

Potato Cleeate = dos - 

Habala El Oe 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

once de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y tres, siendo su capital social CINCO MILLONES DE 

SUCRES  (S/.5'000.000,00), ¡integramente suscrito y 

pagado en numerario, DOS) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Guayaquil 

el diecisiete de Mayo del año dos mil uno, acordó 

cambiar el domicilio de la compañía Compañía 

CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A., de Guayaquil a 

Machala, convertir su capital social de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de Norte América 

a un cambio fijo de VEINTICINCO MIL SUCRES 

(S/.25.000,00) por cada dólar y aumentar su 

capital social quedando en la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S/.800.00), mediante la emisión de quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América y reformar 

su estatuto en sus cláusulas tercera y cuarta-----=-=--- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes, el señor CHING LONG HUANG HONG, 

en sucalidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañía CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. 

A.,. declara que en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el diecisiete de Mayo del



  

Oi Leslie Castella Catameyar 

Daluris — Cuinto 

Vilachala - EL Grs 

año dos mil uno, se resolvió lo siguiente: UNO) 

Cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de 

Guayaquil a Machala DOS) Convertir el capital social 

de la Compañía de  sucres amdólares de los 

Estados Unidos de Norte América y el Aumento de 

Capital de la Compañía y la consiguiente Reforma 

de su Estatuto Social; TRES) Que, de acuerdo al 

contenido del Acta de la referida Junta, cuya 

copia certificada se acompaña, el Capital Social de 

la Compañía se aumenta en la suma de 

seiscientos dófares de Estados Unidos de América 

que, sumados a los doscientos dólares existentes, 

da un total de ochocientos dólares, cantidad a la 

que queda elevado el Capital Social de la 

Compañía de acuerdo a la ley. CUATRO) Que, el 

16, accionista suscriptor es el señor CHING LONG HUANG 
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O) 
HONG, con quince mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólares Cada 

una y paga por ellas en numerario y de contado 

el valor de seiscientos dólares de Estados Unidos de 

América. CINCO) Que el accionista suscriptor del 

Aumento de Capital es de nacionalidad china, SEIS) 

Que, en virtud de este Aumento de Capital, la 

estructura del Capital de la Compañía queda del 

orden siguiente: == nte totiicco-



tb
 

a y 

13 

Do Leste Castella Satemagor 
Paterse — Cucnto 

= tros - 
Haehala - El Ono 

El señor CHING LONG HUANG LONG, con veinte mil 

acciones ordinarias y nominativa de cuatro 

centavos de dólar de Estados Unidos de Norte 

América Cada una y ha pagado por ellas en 

numerario y en efectivo OCHOCIENTOS DOLARES (USD 

800.00) SIETE).- Que, de acuerdo al contenido 

del Acta de la Junta General Universal de 

Socios en la cual se resolvió el Cambio de 

domicilio y Aumento de Capital, las cláusulas tercera 

y cuarta del - Estatuto de Ja Compañía Compañía 

CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A., en virtud de la 

presente Escritura Pública, queda con el tenor 

A 

Ta "CLAUSULA TERCERA.- El Capital Social de la 

15 

16 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de Estados Unidos de Norte 

América cada NN 

CLAUSULA CUARTA.- El domicilio de la compañía es la 

ciudad de Machala, de la República del Ecuador, 

pero podrá. establecer, sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la- República o fuera de ella, 

según lo resuelva la Junta General”. -=-==.===oamomoo.



La Llealto Cstodlo Zetamagas 
Patario — Quinto 
Mlaskale — El One 

¡ CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

2 CHING LONG HUANG HONG, en su - calidad de 

3 Gerente y Representante Legal de la Compañía 

4 Compañía CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S. A.,. por 

s cuanto su representada se encuentra sujeta al 

6 control por parte de la Superintendencia de 

7 Compañía, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: El 

8 aumento de Capital acordado porla Junta General 

extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 
Ya 

to" el diecisiete de Mayo del año dos mil uno, se 

" a encuentra correctamente integrado y pagado en su 

12. totalidad.--- === noo 

13 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan y 

s 14 forman parte de esta Escritura Pública: UNO) La copia 

is certificada del Acta de la Junta Extraordinaria y 

16 Universal de Accionistas en la cual se resolvió la 

1 conversión de sucres a dólares y el Aumento de 

18 Capital y la consiguiente Reforma  Estatutaria; y 

19 DOS) El Nombramiento del Gerente y Representante lega! 

2 de la Compañía Compañía CAMARONERA AMELIA, 

21. AMELITIASA S. A.j. > onrrrrnrrrrpr mn 

22 Agregue usted señor Notario, todo lo que fuere 

23 deestilo para la plena validez y eficacia de este 

24 instrumento.- firma) legible.- Doctor Vinicio Pazos 

25 García.- Abogado.- Matricula Número mil ciento ochenta



-“cuatro- 

Machala, 13 de Marzo de 2000 

Sr. 
CHING LONG HUANG HONG . - 
Ciudad.- , > : “> 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente comunico a usted que en la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la compañía * CAMARONERA AMELJA, 
AMELJASA S.A.” celebrada el 13 de marzo del año 2000 le designó a usted 
como GERENTE de dicha compañía, por el periodo de 3 años en reemplazo de 
la Srta. LIZ JACKELINE BADILLO CARDENAS cuyo nombramiento fue inscrito 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de junio de 1.999. 

En su condición de GERENTE de “ CAMARONERA AMELIA, AMELIASA 
S.A.” tendrá la Representación Legal y Extrajudicial de la compañía, 
individualmente, debiendo además, cumplir con los deberes y atribuciones de 
la Ley y el estatuto de dicha compañla. 

La compañía “ CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A.” fue constituida 
por escritura pública celebrada en la Notaria Undécima de! cantón Guayaquil a 

rgo de Ab. Hugo Amir Guerrero Gallardo el 26 de septiembre de 1.983, 
ita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de Noviembre del 
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Agradeperé eq aceptar el cargo. 

Dr. Fu arrión 
Secreta 

0 - 7 Acepto el cargo de GERENTE de la compañla “ CAMARONERA AMELIA, 
AMELIASA S.A.” 

Machala, 13 de marzo del año 2000 

: Li lbn ¿Del 
EST. CHÍNG LÍNG HÍANG HONG En la presento EA q inserito este 
Dirección: Pichincha y Luque Nombramiento de _% da l 

Cl. + 1708532104 Folio(s) AT-AMÍÉ egistro Mercantil No. 

  

  

   
     

  

  

LODO, CANLÚS PONDE 
Regist Ff0r—Hersamiló 

del Cantón Cuéyaguil



Se tomó nota de es 
3Y. del Ragistro Malcantil de 199 

sl margen de fal iAscri espectiva,- 
Guayaquil, 33 4 AAA. OOO 

LCDO, CA TL 
Registrador “Mercantil/ Suplente 

del Cantón Gyáyaquil 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACIONISTAS REAL 

COMPAÑÍA CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A. CELEBRADA EL TPDE-->- 
MAYO DEL 2001 

En la ciudad de Guayaquil, a las O9HOO del 17 de Mayo de 2001 en el local de la 
sala de sesiones de la compañla CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A. 

síuada en las calles Pichincha y Luque de esta ciudad, se reúne el único 
accionista de la compañía CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A quien 

“decide celebrar la presente Junta, al amparo de la Ley de Compañías. El 
Prestiente señora HUIl CHUAN HUANG CHI solicita que el Gerente Señor 
CHING LONG HUANG HONG, conforme la lista del accionista presente, 
resultando que concurren 1 - CHING LONG HUANG HONG, propietano de 5000 

mil acciones ordnanas y nominativas de Un mil sucres cada una, las cualos en 
0 conjunto representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañia, comprobado el quórum legal, con la concurrencia del total del capital, 

el Presidente, declara legal y formalmente constituida e instalada la Junta, e 
msinúa a los accionistas a elaborar de común acuerdo el orden del día a tratarse, 
luego de deliberar sobre el particular, la Junta por unanimidad acuerda tratar el 

siguiente orden del día siguiente: 

  

1.- Conversión del capital social de la compañía de sucres a dólares de Estados 
Unidos de América y del valor de las acciones. 

2 - Aumento de Capital 
3.- Suscripción y forma de pago del aumento de capital 
4 .- Cambio de domicilio de la compañía, 

5.- Reforma del estatuto 

6.- Autorización al Gerente para que legalice las decisiones de la Junta. 

Preside la sesión en calidad de Director la señora Presidente de la Compañía 
HUT CHUAN HUANG CHI y actúa como Secretario de la Junta la señora Gerente 

0 dela compañia CHING LONG HUANG HONG. 

Toma la palabra la señora HULl CHUAN HUANG CHI y manifiesta que la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador establece que el Régimen Monetario del 
Ecuador es el dólar de Estados Unidos de América canjeando los sucres a esta 
moneda en una relación fija e inalterable de veinticinco mil sucres por caca dólar, 
por lo que el capital social de ta compañía de S/ 5'000 000,00 dividido en cinco 
mil acciones. convertidos en dólares debe quedar en USD 200.00., dividido en 
cinco ml acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca 
cada una, luego de las deliberaciones de las accionistas y para cumplir con la ley, 
lo aprueban por unanimidad.



Luego toma la palabra la señora HUl CHUAN HUANG CHI y manifiesta que 
según las nuevas regulaciones de la Superintendencia de Compañías, debe 
aumentarse capital social de las compañias anónimas, cuando menos en USD 

800,00, por lo que es necesario hacer el aumento de capital de la compañía, se 
plantean varias Opiniones, y el accionista acepta y aprueba que se debe 
aumentar el capital social de la compañía en USD 600,00 dividido en quince mil 
acciones de cuatro centavos de dólar cada una, mediante la emisión de quince 

mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, lo cual sumado 

al capital social suscrito y pagado, quedará elevado en la suma de ochocientos 
dólares dividido en vemte mil acciones ordinarias y mominativas de cuatro 

centavos de dólar. 

Luego se pasa a tratar el tercer punto del orden de dla referente a la suscripción 
y forma del aumento de capital, La Junta por unanimidad de! total del capital 

social presente acuerda que el aumento de capital de USD 600.00 sea suscrito en 
su integridad y pagado en su totalidad en numerario y de contado de la siguiente 
manera: 

3.- El señor CHING LONG HUANG HONG, suscribe quince mil acciones 
serdinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar y paga por ellas seiscientos 

“dólares de Estados Unidos de América.     

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, en el sentido de que por 
convenir a los intereses de la compañia "CAMARONERA AMELIA, AMELIASA 

o S.A.” es necesario trasladar el domicilio de la misma desde Guayaquil a la ciudad 

x=. de Machala, elevada a moción es aprobada en su integridad. 

1 ” 

Se pasa a tratar el quinto punto del orden del día, Reforma del Estatuto de la 
compañía . El Presidente de la Junta informa que por la resolución de la Junta, se 

cambia el domicilio de la compañía a la ciudad de Machala y además la 
conversión del capital socia! de sucres a dólares y el Aumento de Capital se 
reforman las cláusulas tercera y cuarta del estatuto “social de la compañia 
CAMARAONERA AMELIA, AMELIASA S.A. por lo que se procede a dar lectura 
de las mismas ya reformados dicen: “ CLAUSULA TERCERA: El capital social de 
la compañia es de USD 800.00 dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América” ; y, 
” CLAUSULA CUARTA: El domicilio de la compañla es la ciudad de Machala, de 

la República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar de la República o fuera de ella, según lo resuelva la Junta 

General" 

La Junta por unanimidad acuerda reformar su estatuto en los términos de lo leido 

anteriormente. 

Se pasa a tratar el último punto del orden del día: Autorizar al Gerente para que 
legalice las decisiones que adopta esta Junta, la Junta por unanimidad resuelve 
autorizar al Gerente para que realice los trámites necesarios para la elaboracion 
de la escritura pública de cambio de domicilio y aumento de capital y reforma de 
estatuto y la presente ante la Intendencia de Compañías para su aprobación y 
cumpla con la ley.



= anis - 

Sin haber otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración del acta 

respectiva. Reinstalada la sesión a las 12h30 se da lectura a la presente, la 

wisma que es aprobada y ratificada por el accionista y la firman en unidad de acto 

conjuntamente con el Presidente y Gerente Secretario que Certifica. 
! 

7 bl 
”. CHING64 LONH£ HUANG HONG 

ACCIONIST 

   

SES Ace de HUI CHUAN RUANG CHI ING/LONG MUANK HONG 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Dr. Leste Castillo Sotomayor 

Votario — Zuinto 

Machala - 5l Cho 
-siete- 

y nueve.- Colegio de Abogados del Azuay. -----=-=-- 

Hasta aquí los documentos - habilitantes que junto 

con la minuta ¿ «inserta quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, 

leída , que “fue integramente por mí el Notario al 
1 

compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual A 

Sr. CHING LONG HUANG HONG 

    

    

   
   

  

   
      

GERENTE Y REPRESENTA LEGAL DE LA 

COMPAÑIA CAMARONÉRA AMEN A, AMELI 

C.INo. 1708532104 

RUC. NO. 099066266500 

DR. LESL O SOTOMAYOR 

* SEOTORGO- ANFE-MI, FEDE! ONEIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN LOS 
MISMO LUGAR Y EP DE SU CELFBRACIO 
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Dr. Qslie eÁstio Setomays P. 

NOTARIO PUBLICO QUINTO, Qt 

Machala . El Uro - Ecual lr 

  
     



ZON: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 
No.01.G- 1J- 008497 del trece de Septiembre del dos mil uno, 
dictada por el ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Director 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 
Guayaquil, hablendose to 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “ 
EL CAMBIO DE DOMICILI ! 
CIUDAD DE MACHALA, El AUMENTO DE /CAPITAL Y REFORMA. DEL 
ESTATUTO. - al margen de la escritura pb ica que antecede..- 
Diciembre 12 del 2.001. o 

X MO / 
DR. LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR 

NOTAR! 

   
   

   

RAZON: Siento como tal, que con fecha dote de Diciembre del dos 
mil uno, he procedido a tomar nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de la Conversión del Capital de la Compañia 
"CAMARONERA AMELIA, AMELIASA 5. A., El gambio de domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala. El Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto, celebrada el veintiocho de Mayo del dos mil 
uno de la Resolución No.01.G - IJ - 008497, dictada por el señor 
Director Jurídico de Compañias de la Intendencia Compañías de 
Guayaquil, en la que consta la aprobación de la/CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA "CAMARONERA AMELJA, AMELIASA S. A.” EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUD IL A LA CIUDAD DE 
MACHALA, EL AUMENTO DE CAPIVAL Y REFO DEL ESTATUTO de la 
compañía antes mencionada celebró en esta 
dependencia, el veintiocho de 
Diciembre 12 del 2001 
Mnvm 

   

    

  

DR. LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR 
NOTARIO as 

nota de la CONVERSIÓN DEL 
BLIA, AMELIASA S. A.” 
DE GUAYAQUIL A LA



  

o 
DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución Número 01-G-1I-0008497, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 13 de 

Septiembre del 2001, se tomó nota de esta Resolución de 

Aprobación de la Escritura de Conversión del Capital; del Cambio 

de Domicilio; del Aumento de Capital Suscrito; y, de la Reforma del 

Estatuto de la compañía “CAMARONERA AMELIA, AMELIASA 

S.A.”, otorgada ante el Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, 

Notario Quinto del cantón Machala, el 28 de Mayo de 2001, al 

margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución de fecha 

26 de Septiembre de 1983, otorgada ante el Doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, Notario Undécimo, a la época.- Guayaquil, 02 de 

Enero del 002. / 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01.G.1JI-0008497, dictada por el señor 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 13 de Septiembre de 2.001; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercant11 

con el No. 120 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

a 275.-= Machala, a cuatro de Febrero del dos mil  dos.- 

El. Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X>X-X-X-X"X=XX-XX= 

Le MIQUEL BALLARDO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República cl 22 de Agosto de 1,975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a cuatro de Febrero el dos mil 

dos.= Fl Registrador Mercantil .-x—X-X-X-X=X=X-X-X-X—-X-X-X=X-X- 

eS SALLARDO 
REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON MACHALA-S. 

   
   

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiompo de sels meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, Una



copia de la Escritura antes referida y 

una copia de la Resolución que aprueba la Conversión 

de Capital de Sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, de la Compañía "“CAMARONERA AMELIA AMELIASA S.A.”; 

Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de 

Machala; Aumento de Capital Y Reforma de Estatutos.- 

Machala, a cuatro de Febrero del dos mil dos.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-XTX-X—X=X=XXIR XIX MIXXX 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIBALAO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

PEL CANTON MACHALA



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANT UIL 

   

  

é, solución 
el Director 

de Compañías de la Inten ia nde 
ñias de Guayaquil; el 13 de Septie 

, queda inscrita la presente escritura, la m, 

e contiene: Conversión del Capital, el Cambio 
omicilio de la ciudad de Guayaquíl a la ciudad 

Machala, Aumento del Capital Suscrito y Reforma dt 
Estatuto de la compañía “CAMARONERA AMELIA, 

O 

   

  

    

     

      

AMELIASA S.A. de fojas 2.436 a 2.453, número 

326, del Registro Industrial y anotada bajo el número 
4.443 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha 

de hoy, he archivado una copia auténtica de esta E 
— escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se 

efectuaron dos anotaciones del contenido de está] 

esoitua al margen de la inscripciones, respectivas. 
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